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FECHA:                 DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00173
ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO 
DEMANDANTE:     MARTHA LUCIA OLARTE CASTRO
DEMANDADO:     COLPENSIONES – PROTECCION - PORVENIR
ASUNTO:               CONTESTADA y FIJA AUDIENCIA ART. 77 y 80 CPL.

 

El despacho se pronuncia sobre la contestación de la demanda. 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION 

En revisión  del  expediente  digital,  no se allega por  la  parte  demandante la

información necesaria que indique la fecha en que efectuó la notificación a

esta demandada para establecer si se contesta dentro del término legal. 

En tal sentido, y con el fin de dar agilidad al proceso, se tendrá por notificada

por conducta concluyente a COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A.

tal como lo dispone el artículo 301 del C.G.P., y se dispone fijar fecha y hora

para llevar a cabo las audiencias que corresponden.

El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

Obra constancias dentro del expediente que fueron notificadas (Archivos 10 y

08). 

Colpensiones allega concepto se ordena la incorporación.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO:  Tener  por  contestada  la  demanda  por  COLPENSIONES por  lo

advertido en precedencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer  personería  para  actuar  a  la  Sociedad SOLUCIONES

JURÍDICAS  DE  LA  COSTA  S.A.S.,  representada  legalmente  por  el

abogado CARLOS  RAFAEL  PLATA  MENDOZA identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  número  84.104.546  y  T.P.  No.  107.775  del  C.S.  de  la  J.  como
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apoderado principal de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer  personería  a  la  abogada LINA  MARÍA  GONZÁLEZ

MARTÍNEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.389.740 y

T.P.  No.  236.253  del  C.S.  de  la  J.  como  apoderada sustituta de  la  parte

demandada COLPENSIONES en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Téngase por contestada la demanda por parte de la AFP PORVENIR

S.A. por lo advertido en precedencia. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a  LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S por

intermedio  de  su  representante legal,  como  apoderado   principal   de   la

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  y  al

abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ identificada con la cédula

de ciudadanía número 79.985.203 y T.P.  No. 115.849 del  C.S.  de la J.  como

apoderado sustituto de  la  parte  demandada PORVENIR  S.A., en  los  términos

del poder conferido.

SEXTO: Téngase por contestada la demanda por parte de la AFP PROTECCION

S.A. por lo advertido en precedencia. 

SEPTIMO:  Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  GLORIA

ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía

número 40.023.522 con Tarjeta Profesional No. 115.768 expedida por el

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de PROTECCIÓN

S.A., en los términos del poder conferido.

OCTAVO: Tener por notificadas a la PROCURADORA DELEGADA JUDICIAL PARA

ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL y a la AGENCIA NACIONAL DE

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por lo expuesto en precedencia.

NOVENO: Señalar el dos (2) de agosto del año dos mil veintidós (2022), a partir

de las 10 y 30 a.m. para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.L., y posteriormente audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L.
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DECIMO:  La audiencia se realizará de manera virtual a través de LIFE SIZE y/o

TEAMS, link que de manera previa se enviará a las partes y apoderados a los

correos informados dentro del proceso.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen
los   artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO
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